
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SISTEMA EDUCATIVO 

MEXICANO 

 

Equidad en la Educación. 
Constitución política 

de los estados unidos 

mexicanos 

EQUIDAD 

Participación Social en 

las Escuelas de México 

La educación impartida por particulares 

y la reforma al artículo 3 constitucional: 

la obligatoriedad del preescolar. 

Evaluación del sistema 

educativo nacional 

 

 

 

Ley general de 

la educación 

MÉXICO 
promover igualdad de 

oportunidades de acceso al 

sistema educativo 

 

SINONIMO Igualdad, 

cumplimiento del 

derecho y justicia 

e inclusión. 

Equidad se relaciona con la garantía que 

debe existir para los educandos tengan 

acceso a la educación. Con base en los 

derechos humanos el derecho social a la 

educación es una obligación del gobierno. 

Inversión educativa 

es un medio para 

promover la justicia 

y la equidad social. Acuerdo 260, 

280, 535 

Lineamientos para la 

constitución, lineamientos y 

formulación de los Consejos 

Escolares de Participación Social 

 

Todo esto se traducirá en una 

contraloría social-no 

coercitiva, sino persuasiva y 

propositiva-de la educación. 

 

La participación 

social es una forma 

de impulsar el 

proceso de 

descentralización 

del sistema 

educativo. 

 

Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 

modalidades. En términos que establezca la ley. 

La educación preescolar en nuestro país. Este nivel, que forma parte 

de la educación básica, fue declarado obligatorio en el año 2002. 

 

Maurice Hauriou y el 

articulo 3º constitucional, 

en su fracción VI 

Instituto nacional 

para la 

evaluación de la 

Educación 

Creado el 8 de agosto de 

2002 por el presidente 

Vicente Fox Quesada 



 
 

 

Nueva Escuela 

Mexicana (NEM) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La educación se entendía 

como tres ciclos inconexos 

Clara idea de que la educación 

deberá ser entendida para toda 

la vida 


